
ITULO 1 .... 
ol..U. 

nspo11sabili 
o ú omisión 

eo laobliga 
e hacer: 

·óo; 

' íQ11118111U1Dl"ICióD; 
e gastoe judiciales. 
La rwtitueiclo coosia 

la cosa osurpada, 
u loe C880II eo que 
r éstos COD arre 

Ha cosa et 
éste ob · 

Jaba 

' oro, sólo • le 
ae le'restitulti la IIQ#.. 
La iodemoizac!óa 

r~os, esto es, de to qe 
lucrar como cooaeeueo 
de uo hecho ú omialóo, 

erech6 formal, existeote y 
',J!Dlllla le, y del valor de los fru 
• ya coosumidos, eo loe 

Uáfacerse coo arreglo al 

La coodicióo que se 
ue preceden, de ~ loe 
actuales, oo io'lpediri q 

a posteriorea se exij 
cuaodo est6o ,a GQIIID-1111 

eote, y como 
ia, del mismo hecho 
u los daños 6 pejai 

D elpagodegastosj 
D los absolutamul 

baga para averi 
da margen al jniélo 

sos derecboe en 

La nsponeabilidá.4 oi 
ias&nclalle u--. -



acción 
dar loa ali 
y corresponde 

qll8 se babil 
enle 

aeeión noi 
, ni se exli 

la ofensa. 
loe CUOII de 

ujer, DO te 
reparación de 
la dote el que 

miDOf 
la éo!I& 
~ 

~ 
11 d8TOfflf88 

excepta 
anteriores, 
po~le 

'- afleeió 
tendiendo al 
"daetiaWeffl 

ia perle . 

ecotado 

1:J:: 
os hec 
os que 
' . D 



176 CÓDIGO PENAL REFORMADO 

salud del occiso antes de verificarse el hoini• 
cidio. 

Como limitación de esta regla, cesará la obli
gación de dar alimentos : 

l. En cualquier tiempo en que no sean abso
lutamente necesarios para que subsistan los que 
deben percibirlos : 

ll. Cuando éstos contraigan matrimonio : 
m. Cuando los hijos varones lleguen á la 

mayor edad: 
IV. - En cualquiera otro caso en que, con. 

arreglo á las leyes, no debería continuar minis
trándolos el occiso si viviera. 

ART. 320. - Para fijar la cantidad que baya 
de darse por vía de alimentos, se tendrán en 
consideración los posibles del responsable, y las 
necesidades y circunstancias de las personas 
que deben recibirla. 

ARr. 321. - En caso de golpes ó heridas de 
que no quede baldado, lisiado, ni deforme el 
herido; tendrá éste derecho á que el heridor le 
pague lodos los gastos de la curación, los daños 
que baya sufrido, y lo que deje de lucrar mien
tras, á juicio de facultativos, no pueda dedi
carse al trabajo de que subsistía. Pero es pre
ciso que la imposibilidad de trabajar sea resul
tado directo de las heridas ó golpes, ó de una 
causa que sea eferto iumediato de éste ó de 
aquéllas. 

ART, 322. - Si la imposibilidad de dedicarse 
el herido á su trabajo habitual fuere perpetua; 
desde el momento en que el herido sane y bue
namente pueda dedicarse á otro trabajo diverso, 
que sea lucrativo y adecuado á su educación, 
hábitos, posición social y constitución física, se 
reducirá la responsabilidad civil á pagar al he
rido la cantidad qu resulle de menos entre l¡¡ 
que 1rneda ganar e dicho trabajo, y lo que 
ganaba diariamente en el que antes se ocupaba. 

ART, 323. - Si los golpes ó herida, causaren -
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la pérdida de algún miembro no indispensable 
para el trabajo, ó el herid~ ó golpeado quedare 
de otro modo baldado, l1s1ado, ó deforme; por 
esa circunstancia tendrá derecho no sólo á los 
daños y perjuicios, sino además á l_a canti_dad 
que como inde~nizac1ón extraordinaria lesenale 
el juez, atendiendo á la pos1c1ón social y sexo 
de la persona, y á la parte del cuerpo en que 
quedare lisiada, baldada, ó deforme. 

ART. 324. -El lucro que deje de tener el herido 
durante su imposibilidad de trabajar, se compu
tará multiplicando la cantidad que antes ganaba 
diariamente, por el número de dias que esté 
impedido. 

ART. 325. - Lo prevenido en los artículos 
anteriores para computar la responsabilidad 
civil por heridas ó golpes, se aplicará á todos 
los demás casos en que, con violación de una 
ley penal, haya alguno causado á otro una en
fermedad, ó le haya puesto en imposibilidad de 
trabajar. 

Tabla de probabilidades de vida, 
según la edad. 

Afios de edad, 

A 10. 
15. 
20. 
25 . 
~o. 
:la. 
rn. 
45. 
50. 
'" ,),). 

60. 
65. 
70. 
75. 
80. 
85. 

corresponden. 

Ai1os de vida probable, 

,}0,80. 
31/tO. 
34,26. 
31,3+. 
';.l.8,52, 
:2;_i,72. 
22,80. 
20,05, 
17,23. 
H,51. 
u,o~;. 
00,63. 
Oí,58. 
O:i,87. 
o,,oo. 
02,00. 

8, 
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CAPÍTULO III 

Personas civilmente responsables. 

AR1· . 326. - A nadie se pueile declarar civil• 
mente responsable de un hecho tí omisión con
trarios á una ley penal, si no se prueba: que se 
usurpó una cosa ajena : que sin derecho cai,wó 
por si mismo ó por medio de otro, daños ó pi!!-· 
juicios al demandante ; ó que, pudiendo impe
dirlos el responsable, se causaron por persona 
que estaba bajo su autoridad. 

ART. 327. - Siempre que se verifique alguna 
de las condiciones del articulo anterior, incurrirá 
el demandado en responsabilidad civil, sea que 
se le absuelva de toda responsabilidad criminal 
ó que se le condene. 

En esta regla están comprendidos no sola
mente los reos principales de un duelo, si éste 
se verifica y resultan heridas ú homicidio, sino 
también los padrinos ó testigos; pero no los 
médicos ni los cirujanos que con el carácter de 
tales asistan al combate. 

AnT. 328. - Se exceptúan dil" lo prevenido en 
la primera parte del artículo que precede, los 
que i,nfrinjan el artículo i'. de este Código, los 
cuales no incurren en responsabilidad civil. 

ART. 329. - Con arreglo á los artículos 326 y 
327, Liene responsabilidad civil y no criminal, 
por hechos ú omisiones ajenos : 

l. El padre, la madre y los demás ascen
dientes, por los descendie t tes que se haJlen 
bajo su patria potestad, en su compañía y á su 
inme!:ljato cuidado; exceptuando los casos en 
que, fi'or los hechos ú omisiones de éstos, sean 
responsables sus maestros, los directores de 
escuelas d'e artes ú oficios en que estén reci
biendo instrucción, ó los amos que los tengan á, 
su servicio, con arreglo á. la frac. III de este arlí· 
~nlo, al 330 '/ al 331 ; -
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II. Los tutores, por los hechos ú omisiones de 
los locos ó menores que se hallen bajo su auto
ridad y vivan con ellos; pero haciéndose res
pecto de los menores, las excepciones menciona
das en la fracción que precede : 

lll. Los maestros ó directQres de escuelas, ó 
de talleres de artes ú oficios, que reciben en sus 
establecimientos discípulos ó aprendices meno
res de diez y ocho años; responderán por éstos, 
siempre que sus hechos ú omisiones se verifi
quen durante el tiempo que se hallen bajo el 
cuidado de aquéllos. 

Las tres fracciones que preceden Lienen la li
mitación que expresa el artículo 333. 

IV. El marido será responsable por su mujer, 
únicamente cuando el demandante pruebe dos 
cosas : 

1•. Que el marido tuvo previo conocimiento de 
que su mujer había resuelto cometer el delito 
de que se trate, ó que la vió cometerlo; 

2•. Que tuvo posibilidad actual de impedir!~, 
ó que si no la tuvo, provino de culpa suya. 

ART. 330. - Para que cori arreglo á los artí
culos 326 y 327 sean 'responsables los amos por 
sus dependientes y criados, es condición pre
cisa : que los hechos tí omisiones de éstos que 
dan lugar á la responsabilidad, se verifiquen en 
el servicio á que han sido destinados. 

ART. 331. - Con la condición del artículo an
terior son responsables : 

J. Los miembros de una sociedad por los 
hechos tí omision11s de los socios gerentes de 
ella, en los mismos términos qlll), conforme al 
derecho civil ó al mercantil, sean responsables 
por las demás obligaciones que los segundos 
contraigan. 

Se exceptúa de esta regla á la mujer casada: 
pues.,esta, tenga ó no sociedad le-gal ó comunión 
de b[enes, no es responsable civilmente por los 
<lelitos del marido. 
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animal que le dañó en los casos en que las leyes 
le concedan ese derecho. 

ART. 3-H. - Cuando el acusado de oficio, sea 
absuelto no por falta de pruebas, sino por haber 
justificado su completa inocencia en el delito de 
que se le acusó, y no haya dado con su anterior 
conducta motivo para creerlo culpable, se de
clarará así de olicio en la sentencia delinitiva; 
y si el acusado lo pidiere, se fijará en ella el 
monto de los daños y perjuicios que se le hayan 
causado con· el proceso, oyendo pre\iamente al 
representante del ministerio público. En este 
caso, la responsabilidad civil se cubrirá del 
fondo común de indemnizaciones, si con aoreglo 
al artículo 348 uo resultaren responsables los 
jueces, ó éstos no tuvieren con {!Ué satisfacerla. 

AnT. 345. - Igual derecho tendrá el acusado 
absuelto, contra el quejoso ó contra el que lo 
de~unció, pero con sujeción á las reglas si
gmentes: 

l. Tendrá derecho á los gastos del juicio cri
minal, sólo cuando el quejoso ó denunciante se 
constituyan auxiliares del ministerio público ó 
del promotor fiscal, y la queja ó la denuncia 
sean las que hayan dado lugar al proceso, ó 
cuando aunque no se hayan conslituído auxi
liares, su queja ó su denuncia sean calumniosas 
ó temerarias : 

11. Los gastos que le haya causado la demanda 
de responsabilidad civil, si en ella obtiene, se 
los satisfará el quejoso ó el denunciante; 

III. De los daños y perjuicios le indemni
zarán el quejoso ó el denunciante, (rnicamenle 
en el caso de que la queja ó la denuncia sean 
calumniosa~ ó temerarias. 

ARr. 31ti . - El monto de los gastos judiciales 
·se fijará precisamente en la senlencia que con• 
dene á su pago. 

ART. 347. - Lo prevenido en el artículo 3-i5 
· comprende á los funcionarios públicos que, en 
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desempeño de su oficio, hagan temeraria ó ca
lumniosamente una acusación ó denuncia ó den 
aviso de un delito. ' 
, ARr. 348. - Los jueces y cualquiera otra auto

ridad, emplead_o. ó funcionario público, serán 
responsables c1v1lmenle : por las detenciones 
arbilrarias que l1agan, mandando aprehender al 
que no ~eb_an : por retener á alguno en la pr i
s16n '!rns tiempo del que la ley permite : por los 
perJu1c10s que causen por su unper1cia ó con su 
morosidad en el despacho de los negocios; y 
por cualqmera otra falta ó delito que cometan 
en el ejercicio de sus funciones, causando daños 
6 perjuicios á otros. 

ART a49. -· Muerto el responsable, se trans
mitirá á sus herederos la obligación de cubrir la 
responsabilidad civil, hasta donde alcancen los 
bienes que hereden, los cuales pasarán á ellos 
con ese gravamen. 

CAPÍTULO IV 

División de la responsabilidad civil 
entre los responsables. 

ART, 350. - Cuando varias personas sean 
condenadas por elmismo hechoúomisión todas 
y cada una de ellas estarán obligadas por ~l total 
monto de la responsabilidad civil ; y el deman
dante podrá exigirla de todos mancomunada
mente, ó de quien más le convenga. Pero si no 
dema_ndare á lodos, podrán los que pagaren, 
rep_et1r de los otros la parle que éstos deban 
satisfacer con arreglo al articulo siguiente. 

ART. 351. - Al condenará varias personas al 
pago de la responsabilidad civil si la ley no 
seña_lare la cuota de_ cada respons;ble, la fijarán 
los Jueces_ de lo criminal en proporción á las 
p_enas que1_mpongan, y los de lo civil en propor
ción á las impuestas por aquéllos ó á las que 
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